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vs 5].  AUMSNIO LE CAPIYAL Y REFONLA DE EStATULOS DE " 1D1- 

- , MA COMPAÑIA LIMILADA " ; CAPITAL ANTERIOR S/. -- 

. 600.000,00 ; AUMEN'YO Di CAPITAL :"5/, 1'400.000,00- 

$ UAPILAL ACILAL 5/. 2'000.000,00 e onecececeteese 

y A A A A - A - - - EN - 

so | . A0hohohohohohohohohohohohohohohohohohohohohohohohoh 

a Én la ciudad de Quito , “apital de la +*epública del 

12 |... Ecuador, hoy día , Veintimeve (_29 de Junio - 

O de mil novecientos ochenta y tres “A 

1 |__ tor Guilleruo Buendía indera , oterio Vigésimo el 

- w | Cantón qito , compsrecen los señores 3 INGENIERO = 

16 FÓ“KNANDO 1SACC BENAVIDES ANLNADE , por sus propios- 

17 | derechos y en Calióad de Gerente de la Compañía Idi 

1 | ma Compañía Limitada , contorne consta del respecti 

se 10 vo documento habilitunte que se agrega y VICLALMI-- 

o RAN TS ( R ) ANúusil ISAAC BENAVILES CHAVEZ , CRISTIAN 

5 XLaVlék BRIAVIDOS ANDKADE , RUNICA HAULIDA ByNAV1DES 

so | ANDRADE LE AKIAD 3 y , ANGEL VAKGiLIC BellAVLbeS Au 

e 23 JRabeÉ , 1040s por sus propios derechos en-su cali-- 

_ Qud de Socios Ge la Compañía " 1LIMA COMPANIA L11M1- 

CADA "_. - Los couparecientes son mayores de edad » 

de estedo civil casados a excepción del se. or Cris. 

tian Xavier Benuvides Andraue , que es ae estado ci. 

vil soltero , e nacionalidad ecuatorianz , domici- 
  

  

DR. GUIIERMO BUENDIA ENDARA 
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28 

liados y residentes en esta ciudad , lesalmente - 
  

Capaces y hábiles para contratar y oblisarse e-quig 
  

nes de conocer doy fe . - Bien instruídos por mí - 
  

el Noterio , en el objeto y resultado de esta Mg.   
  

y Ccritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA LE ESTATU- 
  

105 , que libre y volunteriamente a otorgarla pro- 
  

. > 

ceden y de.conformidad con la minuta que me entre- 
  

gen cuyo tener literal y que transcribo es el si-- 
  

guiente : - DENOR NOTARIOS: - Bn- 

el Rhesgistro de “scrituras Públicus a su cargo , sír 

vase incorporar una de la que conste las reformas - 
  

de “stututos y Aumento de Lapitel , de la “ompañía.. 
  

" 1DIMA COMPANIA LIL1LADA " al tenor de las siguien 
  

tes claúsulas : - PR1MERA s:- Comparecientes:- 
  

Comparecen al otors¿amiento de esta “scriturg , los- 

señores : Ingeniero Fernando lsaac “enavides Andra- 
  

de y, por sus propios derechos y ademas en su Cali-- 

dad de Gerente de la Compañía " Idima “ompañía Limi 
  

tada " , Vicealmirante ( R ) Angel lsaac Benavides. 

Chávez , Cristian Xavier Benavides Andrade , Mónica 
A PAS   

Paulina Benavides Andrude de Arias , y Angel Virgi- 
    

lio Benavides Andrade , por sus propios derechos y- 
  

en su calidud de "ocios de la “ompañía " Idima Com- 
  

pañia Limiteda " . - Los comparecientes son de na-- 
  

cionalidad ecuatoriana , mayores de edad y domicili 

dos en Quito . - SEGUNDA. - Antecedentes .- 
    Mediante Escritura Pública otorgada el cinco de Ju- 
  

y
   nio de mil novecientos ochenta . ante el doctor (13 
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lleimo Buendía ¿núsra , Fotario Vigésimo del Cantón 
  

ñías , con resolución número seis mil novecientos 
    

___Once de veinte y Cuatro de Junio del mencionado año 

inscrita en el hegistro liercantil del Cantón Quito- 
  

  

ej treinta de Junio de mil novecientos ochenta , se 
  

_ constituyó la sociedad " Idima Compañía simitada "-   

_ Con un capitel de seiscientos mil _sucres l S/,. == - 

600.000,00 ) ; b ) . - La Junta General de Yocios - 
  

_. Quito , aprobado por la Superíntendencia de Compas] 

Us 

  

_en sesión realizada el quince de Viciembre de mil - 

_ novecientos ochenta y uno , acordó elevar el capita 

social de la Vompañía a la suma de DOS MILLONES DE- 

SUCRES ( S/. 2'000.000,00 ) o sea un aumento de UN- 

MILLON CUATROCIENTOS M1L SUCKES ( S/ 1' 400.000, 00) 
    

se determina en el actade la sesión antes menciona- 

da; y), ) .. - En la sesión del quince de Viciem- 

_bre de mil novecientos ochenta y uno , también se - 
    

decidió reformar el Estatuto »docivl . - TERCE- 

aumento que fue Suscrito y pa,ado en la forma que -| 

  

RA . - Aumento úe Vapital . - Con los antecedentes 

expuestos , los comparecientes declaran que el Capi. 
  

tal de la Compauía " Iódima Compañía Limitada " qued: 
  
  

aumentado a DOS MILLONES DE SUCRES ( S/. 2'000.000, 

de los SEISCIENTOS M1L SUCKES ( S/. 600.000,00 ) -— 
      

y 

que anteriormente tenía , el aumento de capitel Se. 
    ha efectuado de la siguiente manera : - a). - Vi- 

cealmirante [ R ) Angel “enavióes Chávez , Suscri-- 

bió y pasúá mediante compensación de créditos , ocher   
DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador 
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ta y ocho participaciones de un valor de diez mil- 
  

sucres l S/. 10.000,00 ) cada una ; b ) . - Fernen 
  

do Isaac Benavides Andrade , suscribió trece parti- 
  

cipaciones de diez m11 sucres [ S/..10.000,00 ) ca-   

da una , pagó ciento veinte mil sucres Í SY 120.000, 
  

mediante compensación de créditos y queda adeudandca   

  

. * 

para cancelar en dinero efectivo en el plazo de un 

año contado a partir de la fecha de inscripción de- 
    

la presente escritura , la Cantidad de diez mil su-   

cres l 3/. 10.000,00 ) ¡c ) . - Cristian Xavier Be-   

nevides Andrade , suscribió trece participaciones -   

de un velor de diez mil sucres [ 3/. 10.000,00 ) -- 
  

cada una , pago setenta mil gucres [l 3/. 70.000,00 
  

mediante compensación de créditos y queda adeudan-- 
  

do para cancelar en dinero efectivo en el plazo de- 
  

un año a partir de la fecha de inscripción de la -- 
  

presente “scritura , la Cantidad de sesenta mil su 
  

cres l S/. 60.000,00 ) ; d ) . - Mónica Paulina Be- 
  

A 
« 

navides andrade de Arías , suscribió trece partici 

paciones de un valor de diez mil sucresl S/. -—> 
  

10.000,00 ) cada una , pegó setenta mil sucres ( Sí 
  

70.000,00 ) mediante cowpensación de créditos y que 
  

da adeudando para cancelar en dinero efectivo en ell 
  

plazo de un año , contados « partir ae la fecha de- 
  

inscripción de la presente “scritura , la suma de -   

sesenta mil sucres [ S/. 60.000,00 ) ; y , a ) Ange 
  

Virgilio enavides Andrade , suscribió trece partil     

00 

  cipaciones de un valor de diez mil sucres([ S/, =a 
  

 



3 04 
10.000,00 Y cadu una ¿pagó setenta mil sucres eo 
  

( S/. 70.000,00 ) mediante compensación úe créditos 
    

y queda adeudando pera cancelar en dinero efectivo- 
  

  

a en el plazo úe un año conteldo a partir de la fecha 
  

. de inscripción ue la presente escritura , la canti 

dad de sesenta mil sucres l 3/. 60.000,00 ) .- Como A A 

? 

7 (Consecuencia del aumento delcaital acordado , el -   

  cuadro de integración de capital de la Compañía ,es   

  

el siguiente , todo ello de conformidad con lo que- 

sÓ|[ Consta en la *+scritura constitutiva de la Vompañía- 

    

  

  

  

pa 11 y en el Acta de la Junta General de Socios del quin 

12 ce de Diciembre úe mil novecientos ochenta y uno .e- 

13 SOCIOS | CAPITAL CAP1TAL " CAPITAL 

La ACTUAL SUSCRITO PAGADO| POR 

15 COBPENBACION 
  

se Angel lsaac Benavides 
  

7 Phávez 280.000 880.000 880.000 

1 Fernando Isaac Benavi 

sm. so pes Andrade 80.000 130.000 120.000 
  

so Pristían Xavier “ena-= _ 
  

o, Vides Andrade 80.000 130.000 70.000 
    

  

kónica Paulina Benavi- 

les Andrade de Ariuws 00.000 130.000 10.000 

     

   

Angel Virsilio Benavides 
    N

s
 

  

> Andrade 90.000: 130.000 10.001 

SUMAN +... 600.000 1* 400.000 1' 210.000 
4 

Ti
 

  

CUARTA - Reforma ue »st:.tutos , como Consecuez   cia del "umento ael Capital efectuado , el statu 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador 
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to social y al número ue participjaciunes en que -— 
  

ésva se halla dividido , el Artículo cuarto diré : 
  

_ El capital social de la “ompañía es de DOS MILLONES 
    

Da sUCkES ( S/. 2'000.000,00 ) y está uividido en - 
  

,Goscientas participaciones iguales acumulatives e in 
  

_divisibles úe Diez mil sucres ( 5/. 10.000,00 ) ca 

da una , ello de conformidad con el acta 3 , de la -- 
  

Junta General Extraol dinaria de ocios de fecha Pm 
  

_ quince de “iciembre ue mil novecientos ochenta y u- 

no . -QUINTA.- Documentos que se agre, an :- 
    

___ UNO : - Copia del nombramiento del Ingeniero Fernan 

do lsaac Penaviues Andrade , como Gerente de la Com- 
  

pañía ldima Compañía iúimitaaa.- DOy : Copia del --. 
  

Acta de la Juntu General Extraordinaria ie »ocios - 
  

de fecha quince de Viciembre de mil] nov=cientos 0-- 
  

chenta y uno +. - Solicitemos a usted señor Notario- 
  

se Sirva agregar las demás claúsules ue estilo para 
  

la completa validez de este instrumento . - La cuan-, 

tía quedan determinas +. - Redactó y firmó la minuta, 
  

que antecede , el señor doctor Ernesto Guevura UV. - 

_Abogudo , con Matrícula Profesional Número quiniento 

cuarenta y uno , del Colegio de Abogados de Quito -— 
    HASTA AQUI LA MINUTA , que - 

queda elevada a éscritura Pública con todo su -.. 

valor legal . - Con la presente “scritura se protoco 

lizan los documentos mencionados en el numeral =—.. 

quinto ael Contrato precedente . - Para la celebra   ción de la presente bscritura se observaron  loS -—-. 
  

S 

 



AS 
preceptos ue Ley ; y » leídu que les tue inteszra-- 
  

  

    

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

1 

> mente a los comparecientes por mí el Notario , la- 

3 aprueban en todus y cada una de sus partes , Se -- 

a ratirficen en élla y para constencia firman conmigo 

. 5 en unidad de acto de todo lo cual doy fe . - ( Fir 

6 mado ) . - 1n¿eniero Fernando +saac "enavides An-- 

, | trade . - Po,tador de la Úédula de Ciududanía Máme 
s|_ ro : 170343193-0 . - Cédula Tribtutería Número  ;- 

o 146051 . - ( "irmado * . - Vicealmirante : (_r )- 

10 Angel Isaac Senavides Chávez . - Portador de la 06. 

21 dula ue laentidad y Ciudadanía Número 170021488-3- 

ss | : Cédula Tributaría Número 166974 +. —- l Firmado ) .- 

13 Cristian Xavier "enavides Andrade . - Portador de- 

14 la “édula de Ciudadanía Número :. 170413114-1 . - - 

15 Cédula Tritutaría lúmero : 012573 +. - ( irmado )- 

16 honica *aulina Benaviies Andrade de Arias . - Porta- 

27 dora de la “édnla de Ciudadanía Número 170422932-5- 

18 Cédula Tributearía Número 362669 . = ( Firmado _ .- 

a 10 Señor Angel Virgilio Benavides Andrade . - Portador 

so [ae la Védule ue Ciudadanía Número 1TOS1L231-4 . =-- 
21 | Cédula Pributaería Mímero : 109 390 +. - EL NOTARIO ,- 

22 G. Buendía E. - Doctor “uillermo Buendía mara .- 

Notario Vigésimo del Cantón Quito . -DOCUMN ÉN 

TOS HABILITANCTES :- UNO 2 - NOMBRA+ 

KloNTO DB GrhkBNis Ls IDIMA COMRFrANÍA LIMIPADA "o - 

Wuito , treinta de hiayo de mil novecientos ochenta- 

-y tres » - Seápr Ingeniero Fernando Isaac “enavides+ 

Mo 7 4 _ imarade , - De mis considersciones . - Penso—a usted 
a DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador 
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28 

bien , comuicar que la ¿unta venerul Ordinaria de - 
  === 

- IDILA COMPANIA LINIVYADA , realizada el veintiuno de 
  

A 

Junio de mil novecientos ochentera y dos , tuvo a bien 

__ designarle GERENTÉ , para un periodo de dos años y - 

_ «sus funciones deberá ejercerlas de acuerdo a los s-       

+tatutos de la “ompañía y las Leyes Cel País + — La - 

e 

__ Compañía fue constituída el cinco de Junio de mil - 
  

  

__ los Mstatutos , usted es el Representante Legal .- 

novecientos ochenta , según *ccritura Pública otor-- 
    

geda por la Notaría Vigésima del Cantón Quito y re-- 
    

_ ssistadu el treinta de Junio de mil novecientos Oochex 

ta , en el Registro Mercantil , de conformidad con- 

  

En nombre ae la Junta veneral , hago votos por el - 
    

exito en el desempeño de sus nuevas funciones ». -——- 
  

  

Muy atentemente . - l “irmedo ) . - Vicealmirante -— 

( R ) Angel Benavices Chávez . - Presióentie . - Acer 
  

_to el cargo de GokuNik , de la Compañía 1DIMA CO PAW 
    

nláA Ll1b1ADA y y , prometo cumplir las funciones de.. 
  

acuerdo a las Leyes del País y a los “stututos de - 
  

la Compsñía . - l Pirmado / . - Ingeniero Yernando + 

1. Benavides Andrade +. - Sigue un sello que dice 24 

CUN ESstA fecha queda inscrito el presente documen to- 
  

bajo el núnero 2206 , uel Registro de Nombramientos+ 

tomo 114 . - Quito , a diecisiete de Junio de mil — 
  
  

novecientos ochenta y tre8 . - EL ReuGISTRADOR . = = 

I( Firmado ) . - llegible . - >igue un sello del - 
    _Hegistro *ercantil uel Cantón Quito - Ecuador " . - 
  

      DOS : - ACA DE LA JUNIA GiNb AL bg »0OCIOs De 1DVIMA 
  

  

AAA AA 
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ACTÁ 218 sá dULa Goran MALLA. DIMALK]1i 22 10C01S 
  

  

  

    

    

  

      

      

1 

o |. Yi dla COiPánla " IDINA COhPAsM1A LIRICADA "o. - En 

3 o la ciudud ue w.ito, a los quince dí:.s del meg de 

" 4 Diciembre oe mil novecientos ochenta y uno , a las 

; o t.esoe la tarae, en el local social ue la Compañía 

: bo " Laima Compañía “imitudu " se reunieron la tota=- 

7 liuud ue los socios de la Compañía , cue represen 

8 - tan la totalidad uel capit:l social pagedo y que = 

| .2 continuación se uevallan :. Vicealm.rante (_r )-. 

10 Angel lsaac Benaviues Chávez , veintiocho partici- 

pa 11 _ paciones de diez mil sucres ( 5/. 10.000,00 ) cuda 

12 |. una , total : DOsclelltOs oCHÉns a Mil SUCheES (_ S/a=-— 

as | _2080.000,00 ) ; Fernando isuac Benavides “ndrade ,-. 

1Ía | Ocho purticipaciones de diez mil sucres cada una —_ 

as l_ € *%/. 10.000,00 ) total UCHeiiA bil SUCHkeS ( S/, — 

19 | 80.000,00 ) ; Cristian Javi:r Benavides Andrade y=_ 

17 ocho partici. aciones de diez mil _sucres l S/. =-- 

18 |... 10.000,00 ) cava una ; total ochenta mil sucres . — 

a, 10 Mónica Paul1nu Benavides “*norude Ue Arias , ocho - 

20 perticipuciones de diez mil sucres ( 5/. 10.000,00 

21  _Cuda una ; totul OChi¿Nla Mil vpUCke3S ( $/. 80,000 ) 

22 3 y y Angel Virgilio Benavides Ándreue , ocho par 

- 23 ticijaciones ue diez mil sucr:g cui una , total - 

__OChaNiá bil duLCkes ( 5/. 60.000,00 ) lo que de un... 

__ £run total de seiscientos mil sucres ( 5/. 600,000 

que constituye el monto quel Capital vocial pagado a 

___Jla Companía , ue conformidad con los estetutos de 

la “ociedud , presiden la Junta Ueneral el Presi-- 
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador 
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dente de la misma seuor Virs,lio Benavides Andrade 
  

y actua como Secretario el Vicealmirante ( r )- An- 

inmediato las razones que motivaron la reunión de- 

  

esta vunta “eneral ae vocios Y que son las siguien 

tes : a ) . - Conocer y aprobar el aumento ael Capi 
  

tal Social úe la “ompuñía ; y , b ) . - Como consed 
  

——£ia e j roceder—a-)0-—e0u- 

rresponúuiente reforma de los “stututos . - todos - 
  

los presentes aprueban por unanimide tanto la cele, 
  

bración ue esta Junta General , como los motivos - 
A 5 1 A A a - . - 

expuestos por el Presidente que consten en el order 
  

del día de la convocutoria . - Á continuación el - 

ul 

  

Presidente de la Junta mamnifuesta que se debe au-- 
  

mentar el Capital social de la Compañía principal- 
    

  

dos los socios son acredores de la So0cie0dud 0d o 

mente por coumpeBsación ae créditos debido a que to+ 

  

conformidad a los préstamos que indivicualmente -- 
  

han hecho y que conste en los respectivos Libros - 
  

de Contabilidad ,m lo cual es aprobauo por unani-- 

midsá , por todos los socios , de manera que la - 
  

  

Junta “eneral resuelve : 'rimero : - Aumentar el - 

  —  —Capitel social de la "umpanía en UN hiluoN CUAPRO: 

o CIENYVOS 41L SUChuús ( 5/. 1'400.000,00 ) , mevian- 

te la suscripción de nuevas participaciones ue i-- 
  

gual velor a las ya emitidas , es decir de LD. :£ 
  

MIL SUCRes ( S/. 10.000,00 ) cada una , suscritas-   E
   Ll _ y nagad s por los socios de la siguiente vanera 

  

O 5 |
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20 

  

-. ec e . 

Vicealuiante ( rr ) ¿nel isuuc benuvides Chávez - 
  

__k_a/, 10,000,00 ) coua uns , p:rte del valor al - 

Suscribe y paga pos compensución de cróditos , 0=-. 

chanta y ocho participaciones de ujez mil sucres =. 

_que asciende el créajto aado por él a la Compañía=- 

Y que constu en los Libros ; seuor “ernando Jsaac- 

Benavide es Anaruue y Suscriba trecu partici pacione. 

de uzez mil sucres [ 5/. 10.000,00 / Ceaa una , to 

tal Cluil0 IkEINCA bil ouChs» ( 5/. 130.000,00 ) - 

que los pa,. en la siguient» forma : Ciento vein=-. 

te mil sucres ( »=/. 120.000,00 ) poz compensación=. 

  

por compensación ue créditos por “l a:co e la Com-   
  

ce créaito , por él dudo a la Compariía y que cons- 

tan en los s1bros ue Contabilidad y el saldo de --   

ierarios en el plazo de un alo cont:dos $ partir . 

ue la fecua de inscripción ae este contruto en el- 

“egistro hercantil ¿ Señor Cristiad Javier “enavi-     

des Anórade , suscribe trsce participaciones ue -- 

1287 231 “ucrar A Dy. 10.UVOs00Y Y) Cua: una , Tot:ul 

ClantO Piola 14d PUChke3 ( 5/ +. 130.000,00 ) que- 

los pacu ue la Siguiente manera y DEBIDA N1L SU-- 

c: »( 3/. 0.000,00 ) por coupensación ue créditos 

por él dad: a la Compañifa y mil pueres ( S/ . 1.000) | 

  _Pulifa y cue consta en los bibros ue Contabllidad= 

  y el _saluo ue v»esenta mal sucres (_b/. 60.000,00“. 

    que consta en los vibros ue Contubilaidua y el salúo 

_41ez mil sucres [l u/. 10.000,00 ) lo cubrirá en nu-| 

  los cubrirá ennmmerurio en el lapso úe un año conta 
  

DR, GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Esuador 

07 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

dos 4 partir ue la flecha ue inscripción en este -- 
  

contruto en el negistro mercantil ; seilora Mónica- 
  

Paulina Benavides andrude ue Arias , Suscribe trecu 
  

participaciones de diez mil sucres l 5/. 10.000,00) 

cada una totel : ciento treinta mil sucres ( 8/. = 

130,000.00 ) que los pagu ae la sigzuient= forma s- 

Setenta mil sucres [ 5/. 70.000,00 ) poz Compensa= 

___ción de críñitos por élla úado a la Compañía y que 

consta en los libros ue Contabilidau ; y », el saluo 
  

  

de sesenta mal sucres [l 5/+. 60.000,0 ) lo cubrirá 
  

en el layso ue uperio cont do a partir ue la fecha- 
  

de inscripción ue este Vontrato en el R,gistro Mer 
  

cantil 3 y , Seuor Angel Virgilio Benavides Ámirade 
  

suscribe trece participaciones Ó ajez mil sucres - 
  

  

( 3/. 10.000,00 ) cada una , total ciento treinta - 

| mil sucres ( 5/+. 130.000,00 ) que los pu: de la - 
  

si,uiente Forma : “etenta wil sucres l u/. 70.000) 

por compensación úe crédito por Él dudo a la Compa- 

ñía y qua constu en los ¿libros de Contubilidad -- 

y el saluo ae sesenta mal sucres l w/. 60.000,00 ) 
. 

lo cubrirá en dinero en etlectivo en el lapso ae Un 
    

adi, e partir de latecha de inscripción en este -— 
  

Contruto en el negistro *ercantil . - yn consecuen 
  

cia el Capital vociol ue la “ompiñfle " láiva Compa- 
  
  

ñía “im t..da " con el aumento que se aprueba:en es- 

ta Juste de Ul hilos CUATROCISA4OS Mal JUCcH iS (8. 

1'400,000,0 £s el gue anteriorment- tenía de — 
    ado   seiscienios mil sucres Í 3/. 600.000,00 ) queva 11j 
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7 

en DOS ¡1iLulis vs JUUniy ( u/+ 21000.000 ,oo ) 
  

  

dividido en doscientos participaciones ue diez mil 

sucres l Y, 10.000,00 J cuuu una . - Los sucios — 

seiores Fernando +saac enavides Andrade y Cristian 

Javier Benavides Andrade , Mónica Paulina Benavides 
  

_ acordado el seuoxr Ur. sgtias davior “enavides “ndrede 

_Andrade de Arílus y Any: el Virgilio Benavides Andrade 

dejan constincie . que expres Sement renunciaron a la 
  

suscripción de un meyor rmmero ue particiieciones - 

en el .orcentaje e que tenfun derecho según la Ley 

—Segundi. .» - Uomo conse. uelcia nel agmento ue Cipita] 

manitiesta oue se Qeve proceder ue ¿nmediato y 40 = 

__£ont e rus idad eon el orden auel aía a re: ormar LoS 
  

£bst: tutos ue la “ompañía , cuyo artículo cuarto de-   

be decir ;  " El Capital soci::1 de la Compañía es -— 
  

ce DOS IALLON 53 Dis vUCki3y ( 35/. 2'000.000,00 ) y -—- 
  

está aividido en doscientes participaciones iguales 
  

acumuldativi.s a inaivicibles y ce diez mil sucres -- 
  

  y puege a la Vimar ce la presente escritura , la -- 

  

A y/ + 10, 000, 00 ) cadá una . - Ye encuentii integra 

mon. suscrito y ha sido pag: do en lasiguiente for- 

Benavides Cnévez y por 5s pro.ios uerechos suscribe 

Ul nl ÓN ul aro DU il LA | id UCI. 2 A NA 1'160. 000)   

  
suma ue UN HiLL0l GAGO VUSaNNA dl »uChes (al, - 

1'100.000,00 .) el se.¡or Pornanúo lsaac Benavides —- 
  

du y proporciones : - el Vicealmirante ( r O ) Angel 

  

a. 

Anar+e y euscribe veinte y un participaciones , pen 
  
  A   un. Aportación «e Oui eZ Ud SL 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
Notario Vigésimo - Guito - Ecuador 
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27 

28 

210,000,00 ) Los senores viistian tavier Benavides 
  

Andrade , Mónica Paulina Benavides «andreue de Arías 

y Angel Virgilio Benavices Andraúe , vuscriben Cu- 
    

da uno veinte y un participaciones , para sendus a= 
  

portuciones de uoscientos diez mil sucres [ »e — 
  

210.000,00 ) y p.gan a la firma ue la presente es- 
  

2 

critura las sumas ae Ciento cincuenta mil sucres — 
  

( 3/. 150.000,00 ) caua uno . - louus estos pagos — 
  

se realizan por compensación ue créditos . - La -- 

parte pugaua del Capital oe la misma asciende a un 

MILLON OCHOCIENTOSD1EZ MIL SUCRES [ S/. 1'810.000,0 

el saluo no pegado es de CiLÉNitO NOVuNiA Mil SUCHKES- 

5 Ss cubierto en mmerario por 

los socios en el lapso de un alio contado a partir . 
  

de la inscripción úe este Contrato en el Hkegistro- 
  

mejcanti1l . - Todo: ello de conforsó«“d con el Acta 
  

de la Junta General “xtraordinaria de vocios de la 
  

Compañía , llevada u cubo el día quince de “iciem- 
  

bre de mil novecientos ochenta y uno , a las tres- 
  

_ de la tarde . - se aprueba por unanimided la refoy- 
  

ma de los estulutos que anteceúe . - +ercera +. - 

Así mismo la Junta “eneral ae »o0oc1Os , Tesuelve -—- 
  

facultar al Lerente Veseral de la Compuñila , para- 
  

que realice todos los trámites tenoientes a conse- 

guir la delmda legulización y elevación a “seritu, 

ra PúÚbli au +. todas las desiciones tomadas en esta -— 

— Junta ,-. Por no hubzr más que t:atax: » Presi--   dente concede un r:-2:so de una hora , uste que se     
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-8- o 

reuacte el actu torrésponuiente siendo lis CcilCOo =- 
  

ae la turde , se reinstala la sesión: com usistencia 
  

ue toáos los vocios que a su- vez representan la to- 
    

tulidua úel Capital pagauo .- 1 Senor Presidente- 
  

“dispone que por “ecretaría se 0e lectura al Acta de 

que se le aprueba en todus sus vartes por unanimidad 

  

  

    

  
o 

la sesión Qe a Pre: S ente Junta. ueneral , la misma - 

» 

  

a lus seis y treinta de la tarde , se levunta la se-   

x 

a R- Ce E o : : a+ S19n , linuaendo el acta todos los socios asistentes   

t 

ex uniaua de acto e. - ( Firmedo ).- Vicealmirinte 

kr) angel d. Benavides Uh. Gro ste . - ( Pirmeao) 
e 

+ 4 

Ye vor Yirgilio enaviues anaruue ., - Prusiaente e -   

(o Firmado / . --Pernuuo edaviaes apdraue . - Accion| 
  

nista . - l “irisgao') . - Señora liónica Paulina «Be-     

navides A. 0e aríay . - fccionista . - VMelior vuristiah 
  

s 

  

+ 

Jovier Benaviues Andrade . - *ccsonistua . - Hs Piel- 

copia uel original . - Lo certitico . - l Fiimado )- 
    

a] 

Ingeniero Ferneuoo “enavices andrude . - Burente A     

LULA Cánitr4 Cab, y lirmacu y selligau en mito, a - 

  

»e otorgó ante mí , en le de ello comtiero en- 

scho. 1 8) lojas útiles, estu P R 1 M_E_ RA 

    

  

  
  

  oi DUETO GÚli. iiO BUWNibláA ¿NDAKA 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de ¿statutos áe "IDIMA COMPANIA LIMI - 

TADA", cuya copia antecede, de que ha sido APROBADA por el señor 

Superintendente deCompañías-¿ncargado, mediante Resolución Número - 

Ad de “0 de Septiembre de 1.983.” quito, a 45 de Noviembre- 
10 BUENAS ar ARS ” 

       
En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

Gonstitución de "IDIMA COMPAÑIA LIMITADA" otorgada ante el suscrito 

Notario el 5 de Junio de 1.980, de que, mediante escritura pública, 

cuya copia antecede, la Compa ñÍa ha procedido a aumentar su capital 

- de $ 600,000,00 a$2'000.000,00 - y a reformara sus estatutos; ac- 

tos que han sido aprobados por el señor Superintendente de Compañía - 

Encargado, mediante Resolución Número RL-11542 de 20 de Septiembre de 

1,983+.- Quito, a 25 de Noviembre de 1. 983. - 29 

Lt, 

o a        

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la ''esolu- 

ción número once mil quinientos cuarenta y dos, 1 señor Ssuper- 

intendente de Cómpañíaes Encargado, de veinte 39/aep ttembre de mil 
novecientos ccfenta y tres, bajo el número 24 “del Registro Mercan 
til, tomo 1154- Se tomó nota al margen de la inscripción número - 
589, de 30 de junio de 19980, a fs. 1439 del Segistrp Mercantil, - 
tomo 111.- Queda echivada la Segunda Copia Certificada de la Es - 

critura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de - 
la Compañía "IDIMA CIA.LTDA.*, otorgada el 29 de junio de 1983, - 
ante el Notario Vigésimo de este Cantón, Vr. Guillermo Buendía .- 
Se fijó un extracto, sionado con el número 22.- Se da así cumpli- 
miento a lo dispuesto en el art. cuarto de la citada Resolución,- 

de cosformidad a lo establecido en el Vecreto 733 del 22 de agos- 

     

  

to de 1975, blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto- 
del mismo jo el número 3p.- Qui 
to, a trecg a y cuatro. El REGIS 
TRADOR.- 

De. EusTaaa Crarcia ¡Banderas : 

REGISTRADOR MERCANTIL


